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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

' TOS DE LA COMPAÑIA VERDITOP S.A. 

CUANTIA: S/.3*000,000.00 

  

En la ciudad de Guayaguil. República del Ecuador, hoy día 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua- 

tro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: la 

doctora MARCIA GILBERT DE BABRA.quien declara ser ecuato- 

riana, casadas mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

en su calidad de Gerente General de la compañía VERDITOP 

  

S.A... según consta del Nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante; capaz para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruída en el objeto y 

resultados de esta escritura de aumento de capital, a la 

que procede de una maneraa libre y voluntaria,para su otor- 

gamiento, me presenta la minuta del tenor siquiente:- SEÑOR 

NOTARID.- Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una de aumento de capital y reforma de 

estatutos, que otorgo al tenor de las siguientes cláusu- 

9 las:— PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura, la señora doctora Marcia Gilbert de 

Babra.en calidad de Gerente General de la compañía VERDITOP 

5.4. según consta del nombramiento que se adjunta.-SEGUNDA:: 

> ANTECEDENTES. - a) La compañia VERDITOP S.A., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigé- 

Simo Primero de Guayaquil Abogado Marcos Diaz Casquete, el 
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enero de mil novecientos noventa y dos.con un capital de 

DOS MILLONES DE SUCRES.dividido en dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas.de un valor nominal de un mil  sucres 

cada una. b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la referida compañía, en sesión celebrada el veinte de 

octubre de mil novecientoss noventa y cuatro, resolvió au- 

mentar el capital de la compañia en la suma de TRES MILLO- 

NES DE SUCRES. dividido en tres mil nuevas acciones, ordi- 

harias y nominativaSa valor nominal de un mil sucres cada 

unas, las cuales fueron suscritas y han sido pagadas en 

efectivo, por los actuales accionistas, en proporción a las 

acciones aque los mismos actualmente poseen y, consecuente-— 

mente, se resolvió también reformar el Artículo Sexto de 

los estatutos sociales, en los términos que constan de la 

copia del acta de la citada sesión, que se adjunta para su 

incorporación a lá matríz-de la presente escritura.- 

TERCERA: DECLARACIONES. Con tales antecedentes, en mi 

calidad de Berente General de la compañia VERDITOP S,A., 

declaro: a) Aumentado el capital de la compañia en la suma 

de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil nuevas 

acciones, ordinarias y nominativas. de un valor nominal de 

un mil sucres cada unas, con lo cual el capital de la 

compañía queda aumentado a la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES , representado por cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas,. de un valor pominal de un mil sucres cada una: 

b) Que el aumento de capital en referencia fue suscrito y 

pagado en efectivo, conforme consta del literal b) de la 

cláusula precedente y resolución de la Junta General antes 

 



o.  Guayaquíl, 14 de febrero de 1992. 

Señora 

MARCIA GILBERT DE BRBRN Y 

Ciudad.- 03 00 
Us 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner :en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de ' Accionistas de la compañia VBERDITOR S.A.” 

-consliluida mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Cesquete/el día 11 de 

O "diciembre de 1991y inscrito en el Negistro Mercantil de esta ciudad, el 

13 de enero de 1992% en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo 

| de CINCO añosey con los deberes y las atribuciones constantes en el 

| 0 Artículo Séptimo de su Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

representación legal/ judiciol'y esntroajudicial de la Compañía. 

| | Muy al Auca 

| - Lic. mE even Sóme2lamocor 

L 0 RA RTOTAD 
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Conste enpresomente que acepte el nembramiento que antecede.- 

0 Guayaquil, 14 de febrero de 1992y 

MARCIN lt DE BABAN 

Cueda inscrito el presente nombramiento de GERENTE GENEHAL de uLuD1TUP s.b, 
£ 

766 del recistro Mercantil y anotando bajo el n mero - 

           

a MER 5,195, nújero 

     
   

   

     
      

  

e 2.398 an ERE Hu Archivándose los cumprobantes de pogu por Irfudstu de 

[> Acistro” iy —Cefél sonaL+/ Guayatiu3, marzu unce de mil novecie ven 

fi 1 lps: El cantil,- 
Le ns no 
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.oviEmCuayéáquil, a los veinte ANezlwE mes de Octubre de mil novecientos noven ' 
A mt 

ta y cuatro, a a las 10H00, en el local social delia dan ta Dinar smA., 

  

000,002'r Na 002,!t .«SDIH1.D AOTOUDA . 

situado en la Avenida Las Palmas % 304, planta bajas se reunió la Junta Ge 
000.087 ” 08rt .D s10x10H soladM -.£ 

neral Extraordinaria de Accionistas de la misma, con. la concurrencia de a 
000.082 ” A O19 O alohíA - " 

orientar acutontstas ( Món izar C. propietaria 500 cotos hs “ 

cru A PARAR. E RENCARMAÍA PRE MNA GA PORRAS a IRIS DA, 44500) 500) acoto 
OLLE, o RRRARA HSA, RAPE CAPLIA FEA EPREAAAO 

ne oÉRBA riegad- 26 Espeagión qu Graatividad Edunraa Seda: e prrpistaria ga - 

- AA SÍ Y CIMAHRIGÍA APREMMAIAA da dadas AP SAA 

op Rátal Raga. siente adan len einer dde A IA AO AE 
ojov TRÍA WA STETTAYAR rsbspsq ejaemisio? etoitudjes sup uotova Lim as eb ndlo | 

-11 on eogarido da sesión ia Si tela SAÑOra ARAN Sue A CURVE el Yo 02 
- ep EÍa an la gocreraría e Ya SOrenta SOeraL dog MASA PIAR 414, BORRAS 

eel nbrrvdi9to saguido, Ja feqretaria de a Junta pros, dy AN yor 
estatutario; por lo que, estando representada Ja, trivias? del Arial paga 

-en 59 4-13 pañda grid parra e anta ináyerqa), de qayformidad - 

ao300 0% YA 90, 9,48 JO CTRA, ¿00 VARADOS de AR AL A 

  

sí Hutes Beciales de ¿La mismas 0 LA APRA ARAYA por - 

.0u7 unimidad sz “Y iso ol odoorf ,ndtesa ejneasexq sí eb sion leb adloosbex 

= FÍnoo A A mbpiaración» ela reidenta 4 da aia AAA SA RR 

(+-. Presa figposigifn lega) esa. pegosario, pyrepses el, artusj gapital de 119,80 / 

-1611. Pañta. de. dos, 116509 4H Re alpino, ertabieptéd pana Jas, compañías - 

s2oqor APÓNimas ue ps dar guna Se pí00o pÍ2Jones, d0reNerass. Por do gu eros 
realizarvel referida ¡aunontopiyegs do. deJihesar: Ad ISApOL to SAALOEÍÓ y 

d afmhe el capit, la suma de tres millones de sucres, fs 
diviaiarin tres mid nubyan avidónes ordinarias: y nominativas, de un valor 

sob siisdoros2-[siansd sinarso 

nominal de un mil sucresciida ha. Posteriormente, se invitó a los socios     
   
   

a suscribir las acciones resultantes del aumento de capital acordadó 

relación a las que actualmente poseen, habiendo acordado por una 

Ab. Nelson Gutiá 
suecribir y pagar en efectivo las acolones de la siguianioaepr aa



Nombres $ Acciones Valor Pagado 

    

Jr e re raro a oa SUCYLÁRAS otatov enl or ¿TimBn afectivo. 

, 1. Educación - "Y Creativiñlad Totrnoz fenol lo do POBOD en os q0váno y ad / 

Educrea C.Ltda. 1.500 S/. 1'500,000 

porta LT Beer e qe feos dao QRO armfe ed echara ol ono ON 
2.- Mónica Herrera C. 750 " 750.000 " 

cade retro qe a e es or da darian o epica oenritl fran NA 
3.- Alicia Cantarero 750 " 750.000 EA 

PITT candidata crop Corrida ame $724 Y460 7000 ' AY 

VS 

otone 0 a dunta deneral resolvió támbiéh por unántitidady refe El Adéleulo t A í 

'Séóxto de 1ós fstatútos Socidles, “Cuyo aálivo Ebilor' Jeri "61 'siyulénee: “ARFLCULO nan    
" SEXTO - EY dapitar de “la compañia ed de (CENCO MILL UNES "De sucia * la Vláldo en 

“ELddo mil “adciónes "ordinarias Y nomitde(vds; de ún Vellor mómtnaY ad 'ún mi1 - 9 
Porq Ttro Po 

"dúcres dádá una; nuñeradás del “cexó cero uló lal 'ciricó M1Y “Inélisfve: Cada ac- 

ción de un mil sucres que estukiere totalmente pagada, dará deredhó Á úNn voto a 

 án lad délibéraciones de "la Junta CGehñeral de 'accioniatás, "Las Héciónes no 11- 

Perddas tendrán ese derecho en própórción 4 sú válor “ho ado; Los 'e£Lurds de - 

PARA coser 

las deciónes dóntendrán Yas débilafariónés éxtuidas Por la "LSV y ilevarán las 

DS A O A , As MA E capas oe 

Pra” d6l Presidente y Gerénte Góneral PTI. ol vor cobisininiro 

Pri ps er yo qe nt 
Fiñaimenté, la Junta Gendral Yésdivis ; bor “undiimidad autorizar ¿la Ge- 

Poner uo egreso a O RS pep O A” Tos er o hy Eme r 

rénte Cenéral'de la 'compañíd pára 'qúe proceda a tiscruldntá taa lds presentes 

tetitas tl pan rave 
tr ecisicnén sidvándolas "a 'éscriturá púBricA tl CIRO UL BRL HVE 0 

009 RE habléndo otro asunto de que tratár, se concedió un 'Féceso para la 

redacción del acta de la presente sesión, hecho lo cual y leida" dis SEEX fue, 

se le álo agióbadión, "para VEnstañerá ENEÁAN Podós “1ód “ESidllréntes a conti - 8 

““huáción.- dp. Eautitión y ERE ada Baudráa tentes? oga? Marea" “de” Babra.-£) 

Mónica Hérrark ENE EPR AS Tata paró” ES ASA ra Ural ab > AE “Dra. .Mar- 

ia Gilbert de Babra. >CERTIFICO: ¿Que 'ébta 1 dópia es iguala; su origina?" que reposa 

“en el Libro de Actas de 12 Combañía”¡- Guayaquil, octubre" 20 dé Maga 3 Tre 

  

Saber a mr e o ei ay rd Dra.Marcía Gilbert, de, Babra, pi». 
Gerente General-Secretaria de 

A ¿nda Juntarponm Tio Sres 
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EST Eedor org os Ps qa barr Borra ras doo toreo



  

DS 
A 

So a 
. UY 5 / 

DECLARACION JURAMENTADA 

DOCTORA MARCIA GILBERT DE BABRA, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía VERDITOP S,A.p declaro bajo juramento que en la compañía de mi 

representación se ha realizado el siguiente aumento de capital:=-=-== 

AUMENTO DE CAPITAL : corronsoroorrarooro ra» S/. 3'000.000 

FORMA DE PAGO : reorrooroorrorrsoroaso» ¿En efectivo 

FORMA DE SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES: 

Nombres * Acciones Valor Pagado 

1.- Educación y Creatividad Suscritas En efectiva 

Educrea C.Ltda. (Nac.Ecuat.) _..... 1.500 S/. 1'500.000 

2.- Mónica Herrera C, (Nac..Chilena)..,... 750 " 750.000 

3.- Alicia Cantarero (Nas.Chilena)...... 750 " 750,000 

Total p.....o.. 3.000 "  3'000.000 

La forma en que se suscribió y pagó el aumento de capital es tal como - 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el 20 de Octubre de 1994,=-="=="=.- 

Justicia¿K, 

Dase GOL a Sal 
Dra. Marcia Gilbert de Babra 

Gerente General de Verditop S.A. 

Ab, Nikon Dás 
f:otario XVII del 
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referida y. c) Reformado el Artículo Sexto de los Esta- 

tutos Sociales. en los términos que constan en la referida 

acta de Junta Beneral de Accionistas. Usted, señor Notrio, 

agregará las demás cláusulas de estilo para la correcta 

Validez de esta escritura.” Esta minuta está firmada por el 

doctor Jorge Egas Feña, cor matricula profesional del Cole- 

cio de Abogados del Guayas.» Número: doscientos dos.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

  

TODO El VALOR LEGAL.-— Leída que fué esta escritura de prinm- 

cipio a fin, por mi.el Notario, en alta voz, a la compare- 

  

0 ciente, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

C.C. 09-03195287 

  

9 ESB PIXEL COPIA DE 8U ORIGIMAL.- EN FEDE ELLO CONPIERO ESTR 

SUINTO — RESTIMONIO QUE SELLO Y PIRMO, EM LA MISMA FECHA 
DE SU OTORGAMIENTO.- EL MOTARI ) 

       
Ab, Nels ustavo € ba” 
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LE 
- DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTEN-— 

TENTE DE COMPAÑTAS TIE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVEN-= 

TA Y CINCO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO CINOO SIETE NUEVE TE FECHA - 

  

de Guayaquil, ha ineccito esta escritura pública, la misma que 00n = 

tiena «el AUMENTO Di CAPETAL Y REFORMA DE EST«TUTOS de la Compañía 

denaninada VIRDITOP Sa Muy de fojas 6,30) a 6,310, número 912/01 
nr 

hegístro Mercanti2, Lilo de Industriales y anotada bajo el nímeto 

5,716 del Repertorio .- Guayaquil, Pebraro dies de m41 noyeciantos >     
noventa 1 cánco .- 51 Registrados 

CUNTIFICOS Yue cun fecha de hoy, he archivado una copia autimtica de 

la enterjos escritura pública, en ampliniento de la dispuesto e el 

Decreto 713, diatado al 22 de Aguato de 1.973, por ez Señor Fresiden 

te de la tepública, publicado en el Registro Oficial * 876 del 28 de 

agosto de 1,975 ,- Guayaquil, Falirero dies de 11 noveciantos 

ta 4 cínos ».- El registrador 

    

     
    ABD. HECTOR MIGUEL ALC ANDRABE 

Rasistrador Mercantil del Cantón Guaysqibiin.



TIFICOS Que con fecha de hoy, ha onb rota de la anterior eomataó 

pública de Mmento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

denaninada V.ADITOR 3. Ao 1 fojas 1.108, 18,660 y 22.130 del hon 

glatxo Mercantil, Libro de Industriales de 1,992, al margen de las» 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarta de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0000579, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 27 de Enero de 1995, se tornó nota del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que entecede al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE de 0S 

COMPANIA YERDITOP 5.4, otorgado ante mi, el 11 de Diciembre de 1991.- 

Guayaquil, veintidos de Febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 

SS 
Abog: MARCOS DIAZ CASQUETA 

Notario Vigésimo P-imero 

tantón bueyaquil 

 


